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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- DESAFECTASE la calle Vicente Lisardo CANGA, en el tramo

comprendido entre los Macizos 65 y 71 de la Sección "C", desde la calle Hernándo de

Magallanes hasta la calle Capitán de Fragata Pedro Eduardo GIACHINO, haciendo

coinciefir el límite Noreste del Espacio Verde a conformar, con la prolongación del Eje

Mediahero entre las Parcelas 10 y 11 del Macizo 65, de acuerdo al croquis que forma

parte de la presente como Anexo I.

ARTICULO 2°.- AFECTASE la superficie establecida mediante el Artículo 1° como

Espacio Verde y unificar la misma al Espacio Verde identificado catastralmente como

Macizo 71 de la Sección "C".

ARTICULO 3°.- El Departamento Ejecutivo Municipal procederá a la elaboración de los

Planos. de Mensura correspondiente para su aprobación por parte de los Organismos

Municipales y del Gobierno Provincial.

ARTICULO 4°.- El Departamento Ejecutivo Municipal procederá a la comunicación

correspondiente a la Dirección Provincial de Energía para la reubicación del tendido de

la red eléctrica.

ARTICULO 5°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgáción, dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.-

.-

DADA EN SESION ORDli\JARIA DE FECHA: 20/03/2002.-
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USHUAIA, 05 ABR 2002

VISTO: El Expediente N° CD- 1219/2002 del Registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

20/03/2002, por la cual se desafecta la calle Vicente Lisardo CANGA, en el tramo

comprendido entre los Macizos 65 y 71 de la Sección "C", desde la calle Hernando de

Magallanel hasta la calle Capitán de Fragata Pedro Eduardo GIACHINO, haciendo

coíncidir el - límite Noreste del Espacio Verde a conformar, con la prolongación del Eje

Medianero entre las Parcelas 10 y 11 del Macizo 65, afectando dicha superficie como

Espacio Verde.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° 207/2002, recomendando su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones del Artículo 101° Inciso 1) de la Ley Territorial N° 236.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULQ 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 2 4 3 8 , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 20/03/2002,

por la cual se desafecta la calle Vicente Lisardo CANGA, en el tramo comprendido

entre los Macizos 65 y 71 de la Sección "C", desde la calle Hernando de Magallanes

hasta la calle Capitán de Fragata Pedro Eduardo GIACHINO, haciendo coincidir el límite

Noreste del Espacio Verde a conformar, con la prolongación del Eje Medíanero entre las

Parcelas 10 y 11 del Macizo 65, afectando dicha superficie como Espacio Verde. Ello en

virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de 	 Mu icipalidad de Ushuaia.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y Los Hielos Continentales Son y an Argentinos''
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